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Proceso:          Civil Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Radicado:        990014089001 2023 000030 00 
Demandante:   Wilman Ospina Caro 
Apoderado:      Dr. Andrés Alejandro Mireles Acevedo 
Demandada 1: Miriam Lucila Rodríguez González 
Apoderado:      Sin 
Demandada 2: Diana Milena Rodríguez González 
Apoderado:      Sin.- 

 

Puerto Carreño Vichada Julio Veintiocho del Dos Mil Veintitrés   
 
SITUACIÓN 
El apoderado activo arrimó la matrícula inmobiliaria del predico pretendico como 
medida cautelar: 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 154 
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CONSIDERACIONES 
En el Auto Interlocutorio 090 se indicó en la decisión I: 

 

 
Efectivamente el predio con matrícula 540-9749 figura en su anotación 001 la 
demandada Mirian Lucila Rodríguez González; 
El apoderado que ha estado haciendo baranda repetidamente, le indica al 
Despacho de manera verbal, que renuncia a términos de este Auto Interlocutorio; 
 
DECISIONES 
Primera: El Apoderado de la activa ha cumplido con lo señalado en le literal I del 
Auto Interlocutorio 090; 
Segunda: Autorícese la medida cautelar hasta el valor de $25’500.000. Elabórese 
el oficio respectivo dirigido a instrumentos públicos, envíese y prevéngase al 
interesado del procedimiento que debe llevar a cabo en aquella oficina; 
Tercera: Acéptese la renuncia a términos. 
 
 

INSCRÍBASE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ PINEDA 
 

Proyectó, Revisó y Elaboró: J.E.R.P. 
 


